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Legislativa para los empleados de la Rama Legislativa del Poder 
Público y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°.  La Carrera Administrativa de la Rama 
Legislativa es un sistema técnico de administración de personal, que 

misma.

en los empleos de Carrera Administrativa se harán exclusivamente con 
base en el mérito, sin que las consideraciones de raza, religión, sexo, 

Artículo 2°. 

la Rama Legislativa.

a)  Secretarios Generales, Subsecretarios Generales, 
Secretarios Generales de las Comisiones Constitucionales, los 
Coordinadores de las Comisiones legales de ambas Cámaras.

b)

Internacionales del Senado. Así mismo, los empleos de las Unidades de 
Trabajo Legislativo. 

c)  Los demás empleos no contemplados 
en los literales anteriores. 

Artículo 4°. Empleos de carácter temporal. De acuerdo con sus 
necesidades, la Rama Legislativa podrá contemplar, excepcionalmente, 
en su planta de personal permanente empleos de carácter temporal o 
transitorio. Su creación deberá responder a las siguientes condiciones:

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 

duración total, no superior a 12 meses en el mismo. 

temporal deberá contener la expresa motivación técnica para cada caso, 

las listas de elegibles vigentes para la provisión de empleos de carácter 
permanente, sin que dichos nombramientos ocasionen el retiro de dichas 
listas. De no ser posible la utilización de las listas se realizará proceso de 
selección por mérito.

T I T U L O  II
DE LA VINCULACION A EMPLEOS 

DE CARRERA LEGISLATIVA
CAPITULO I

Artículo 5°.  La provisión de los 
empleos se hará previo concurso abierto, por nombramiento en período 
de prueba o por ascenso. 

Artículo 6°. Procedencia del encargo.

en el artículo anterior, mientras se realiza el proceso de selección, se 
podrá nombrar en encargo a empleados de carrera.

Se hará nombramiento en encargo cuando un empleado inscrito en 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre 

requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se deberá encargar 
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El empleo del cual sea titular el empleado encargado podrá proveerse 
por encargo mientras dure el encargo de aquel.

siempre que no sea percibido por su titular.
Convocado el concurso se hará el nombramiento por encargo. 
Artículo 7°. 

administrativas que impliquen separación temporal de los mismos podrán 
ser provistos por encargo por el tiempo que dure aquella situación.

Artículo 8°.  El encargo, cuando se trate de 

meses.
Cuando la vacancia sea el resultado de ascenso que implique período 

de prueba, el encargo podrá extenderse por el tiempo necesario para 
determinar la superación del mismo.

Artículo 9°. 
de carrera se hará teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad:

1. Con la persona inscrita en la carrera que deba ser trasladada por 
haber demostrado su condición de desplazada por razones de violencia o 
corra riesgo inminente su seguridad personal.

2. Con la persona que al momento de su retiro era titular de derechos 

empleo igual o equivalente.
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el 

nombramiento, ocupe el primer puesto en la lista de elegibles vigente. 
5. De no ser posible el nombramiento por encargo por no haber 

previo el lleno de los requisitos para el cargo.
CAPITULO II

Artículo 10. Objetivo. El proceso de selección tiene como objetivo 

ascenso de los empleados con base en el mérito, mediante procedimientos 

de condiciones de quienes demuestren cumplir los requisitos para 

Artículo 11.
ingreso al servicio de la Rama Legislativa podrán participar todos 
aquellos ciudadanos que demuestren tener los requisitos exigidos en 
la convocatoria. Igualmente podrán participar quienes se encuentren 
inscritos en carrera, para quienes la superación del mismo se considerará 
de ascenso.

en trámite para proveer el respectivo empleo, en los casos en que el 

su desvinculación.
Artículo 12.  El proceso de selección comprende 

las siguientes etapas:
1. Convocatoria.

3. Aplicación de pruebas o instrumentos de selección: etapa 

5. Período de prueba.

Artículo 13.  La convocatoria es la norma reguladora de 

No podrán cambiarse sus bases una vez iniciada la inscripción de 

a cabo la aplicación de las pruebas, casos en los cuales debe darse aviso 
oportuno a los interesados.

en la convocatoria.
Artículo 14.  Corresponde a los 

Directores Administrativos de cada Cámara.
La convocatoria para todo concurso deberá contener como mínimo la 

consecutivo.

5. Ubicación orgánica del empleo.

7. Medio de divulgación.

9. Salario
10. Funciones.

acreditarlos.

admitidos al concurso.
13. Clases de pruebas.

en porcentajes de cada una de las pruebas dentro del concurso.

de los no admitidos.

respectivos, en los casos en que, iniciadas las inscripciones, se advierta 
la existencia de error u omisión en alguna o varias de las convocatorias 

Artículo 15.  La convocatoria para la inscripción a los 

al menos en uno de los siguientes medios: prensa de amplia circulación 

inscripciones se hará por los mismos medios empleados para divulgar 

Artículo 16. Inscripciones.

aviso de ampliación, si lo hubiere, durante jornadas laborales completas. 

por este, o en la dependencia indicada en la convocatoria, o enviarse a los 
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sitios mencionados, por cualquier medio escrito o electrónico autorizado, 

para el cierre de inscripciones.
El aspirante deberá anexar a la solicitud de inscripción los documentos 

que acrediten los requisitos mínimos exigidos para el empleo al que 

de la Carrera de la Rama Legislativa, documentos que reposen en su hoja 

corresponda a la entidad. 
Artículo 17.  Las inscripciones se cerrarán una 

esta etapa del proceso. Los Directores Administrativos de cada Cámara 

presentados por los aspirantes, a la Dirección Administrativa de cada 
Cámara a más tardar el día hábil siguiente al cierre de las inscripciones.

Artículo 18. Lista de admitidos y no admitidos. Recibidos los 

convocatoria.
Con base en la revisión de la documentación aportada, los Directores 

permanecerá allí hasta el día de aplicación de la primera prueba.
Artículo 19.  Cuando en los 

el plazo de inscripción por un término igual al inicialmente previsto. 

desierto por los Directores Administrativos de cada Cámara.
Artículo 20. Reclamaciones.

siguientes a la publicación de la lista, los aspirantes no admitidos podrán 
presentar reclamaciones motivadas ante los Directores Administrativos, 

mediante acto administrativo motivado. Para resolver la reclamación no 
se tendrán en cuenta los documentos que no hubieren sido aportados en 
la etapa de inscripción. 

solicitare.
Contra la decisión de que trata el presente artículo procede recurso 

de apelación ante la Comisión de Carrera, el cual deberá interponerse, 

que termine la publicación.
Los Directores Administrativos, el día hábil siguiente a la presentación 

del recurso, lo remitirá a la Comisión de Carrera, junto con el original 
del expediente respectivo. La Comisión se reunirá extraordinariamente, 

siguientes.

Comisión de Carrera devolverá el expediente al Director Administrativo, 

el presente artículo.

se agota la vía gubernativa.

artículo, se rechazará por extemporánea mediante acto expedido por la 
Comisión de Carrera. Contra este acto no procede recurso alguno.

Artículo 21.  Las pruebas o 

La valoración de estos rasgos se hará mediante pruebas escritas, de 

La prueba de análisis de antecedentes es obligatoria. Además, se 

Corresponde a la Comisión de Carrera determinar las pruebas que se 

eliminatorio.

Artículo 22. Entrevista. Cuando en un concurso se programe 

la que esté adscrito el empleo por proveer. 
Cuando se asigne un puntaje no aprobatorio, el jurado previamente 

designado, deberá dejar constancia escrita de las razones que lo 

Artículo 23. 
del análisis de antecedentes. La Comisión de Carrera adoptará los 

análisis de antecedentes. 
Artículo 24.  Los Directores 

Comisión de Carrera serán los responsables de escoger la entidad más 

Artículo 25. Informe sobre las pruebas aplicadas. De todas las 

utilizados.
Artículo 26. Reserva de las pruebas. Las pruebas aplicadas o a 

serán de conocimiento de los empleados responsables de su elaboración 

Comisión de Carrera cuando requiera conocerlas en desarrollo de las 
investigaciones que adelante.

Artículo 27. Transparencia de los concursos. Los responsables 
de la aplicación de las pruebas deberán tener en cuenta los siguientes 
aspectos:

suplantación.
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divulgación del material de examen.

responda individualmente.
Artículo 28.  Para evitar los errores de 

pruebas que se apliquen en los concursos, la Dirección Administrativa 

las elaboró.
Validadas las preguntas, no se admitirán reclamaciones sobre su 

contenido por parte de los concursantes. 
Artículo 29. Resultados de las pruebas. Cuando se trate de pruebas 

previamente designados, expertos en cada una de las áreas, seleccionados 
por La Comisión de Carrera. En este evento, los resultados se consignarán 

En caso de que las pruebas se realicen con preguntas cerradas, su 

de cada Cámara. 

Direcciones Administrativas de cada Cámara. 
Artículo 30. Reclamaciones.

a la publicación de los resultados de las pruebas, los concursantes sólo 

con pregunta cerrada. Contra los resultados de la entrevista no podrán 
presentarse reclamaciones.

Cuando se trate de reclamaciones por errores aritméticos, se 
presentarán ante el Director Administrativo, quien resolverá de plano, en 

se trate de reclamaciones sobre las pruebas con pregunta abierta, serán 

Dirección Administrativa, que deberá remitirlas inmediatamente al jurado 
designado. Para el análisis de las preguntas cuestionadas, el jurado podrá 
asesorarse de expertos en cada uno de los temas.

resultados de las pruebas, a partir del día hábil siguiente a su expedición. 

si este la solicitare.

de las pruebas de pregunta abierta serán resueltas en primera instancia 

estos casos, los procesos de selección se suspenderán hasta cuando quede 
ejecutoriada la decisión correspondiente.

En los casos de aplicación de pruebas con pregunta cerrada, su 

empleos por proveer.

se agota la vía gubernativa.
Artículo 31. Acta del concurso. Resueltas las reclamaciones contra 

conste:

personas que no se presentaron.

Artículo 32.  Cualquier persona, 

publicación de los listados correspondientes en la realización de un 
proceso de selección, podrá solicitar por escrito a la Comisión de Carrera, 

remitida a la Comisión de Carrera a más tardar el día hábil siguiente a su 
presentación.

con la etapa en que se encuentre el proceso, sobre la iniciación de la 
investigación que adelante para establecer la existencia de irregularidades 
en la aplicación de las normas de carrera o en la ejecución de los 
procesos de selección, para que se suspendan los respectivos trámites 

dicha comunicación.
Artículo 33.  El concurso deberá 

ser declarado desierto, mediante resolución motivada, en los siguientes 
casos:

eliminatoria.

Artículo 34. Lista de elegibles. La lista de elegibles se elaborará en 

expedidos dentro del proceso de concurso.
Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto 

en la lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar, el 

anteriores. Si no se puede dirimir el empate, se hará al azar en presencia 
de los interesados.

objeto de la convocatoria u otros iguales a estos, se retirarán de la lista de 

ajenas a su voluntad. El nominador deberá utilizar las listas en estricto 
orden descendente, para proveer las vacantes que se presenten en el 
mismo empleo o en otros iguales, para los cuales se exijan los mismos 

la lista de elegibles.
Artículo 35. Término para el nombramiento.

días hábiles siguientes a la publicación de la lista de elegibles, deberá 
producirse el nombramiento en período de prueba, o la actualización de 

de la convocatoria, caso en el cual el nombramiento deberá producirse 

la vacante o se cree el empleo.
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Artículo 36. Período de prueba. La persona seleccionada por concurso 

Aprobado el período de prueba, el empleado deberá ser inscrito en 
el Registro de la Carrera de la Rama Legislativa. Si no lo aprueba, una 

insubsistente mediante acto administrativo motivado expedido por el 
Director Administrativo.

Contra la declaratoria de insubsistencia sólo procede el recurso de 

la vía gubernativa. 
Cuando el empleado de carrera sea seleccionado para un nuevo empleo 

por concurso, sin que implique cambio de nivel, será actualizada su 
inscripción en el registro mencionado, una vez tome posesión del nuevo 
cargo. Cuando el ascenso ocasione cambio de nivel, el nombramiento 

titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional.

Artículo 37.  El empleado que se encuentre 
en período de prueba tiene derecho a permanecer en el empleo por el 
término de este, a menos que sea sancionado con destitución como 

no subsanable que ocasione su retiro. Durante este período, no podrá 

indicadas en la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento.

el término necesario para su culminación.

empleado licencia voluntaria no remunerada, salvo que se demuestren 

CAPITULO III

Artículo 38. 
Legislativa. La inscripción en la Carrera de la Rama Legislativa consiste 
en la declaración de derechos de carrera. Se realiza mediante la anotación, 

de identidad del empleado, el empleo en el cual se inscribe, el nombre 

quienes posteriormente ingresen a ella.
Cuando se produzca nombramiento por ascenso, se deberá actualizar 

La inscripción o actualización del Registro de Carrera será realizada 

de la entidad se cumplirá con la anotación en el Registro a cargo del 
Director Administrativo, quien la comunicará al interesado. 

Artículo 39. Registro y control de novedades.
inscripción en el Registro de Carrera, una vez cumplido el período de 

conducta. 

T I T U L O  III
CALIFICACION DE SERVICIOS

Artículo 40. 

Artículo 41.
servicios deberá tenerse en cuenta para:

1. Adquirir los derechos de carrera.
2. Determinar la permanencia en el servicio.
3. Conceder estímulos a los empleados.
4. Participar en los concursos que convoque la entidad.
5. Formular programas de capacitación.

Artículo 42. 

Artículo 43.  Los empleados que 

empleo, so pena de incurrir en causal de mala conducta, utilizando los 

Artículo 44. Evaluaciones parciales.
parciales a los empleados de carrera en los siguientes casos: 

de traslado.
3. Cuando el empleado deba separarse temporalmente del ejercicio de 

vacaciones, en caso de que el término de duración de estas situaciones 

evento consagrado en el numeral 1 de este artículo caso en el cual la 

comprendida dentro del término de duración de alguna de estas situaciones, 

laborado en el nuevo empleo, si supera el período de prueba.
Artículo 45. 

su dirección o a quien ejerza la supervisión directa del empleado por 

Artículo 46. 
extraordinaria.
períodos anuales. 

No obstante, el Director Administrativo en la respectiva Cámara podrá 
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Artículo 47.  La 

Artículo 48. 

con ella, tendrá derecho a interponer los recursos procedentes, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

Del recurso de apelación conoce la Comisión de Carrera.

reposición se ha retirado de la entidad, este será decidido por quien 
designe el Director Administrativo.

misma entidad conserva la competencia para resolver el recurso.
Artículo 49. Impedimentos y recusaciones. Los responsables de evaluar 

a los empleados inscritos en la carrera de la entidad deberán declararse 
impedidos cuando se presenten las causales previstas en el Código de 

Artículo 50. Procedimiento.
a la Comisión de Carrera, mediante escrito motivado. La Comisión lo 

Artículo 51. Declaratoria de insubsistencia del nombramiento por 

insubsistente, mediante acto motivado.
Contra el acto administrativo que declare la insubsistencia sólo 

procede recurso de reposición ante el Director Administrativo.
La declaración de insubsistencia se entenderá revocada si, interpuestos 

los recursos dentro del término legal, la Administración no se pronunciare 

T I T U L O   IV
RETIRO DE LA CARRERA LEGISLATIVA

Artículo 52.  El retiro de la Carrera 
de Rama Legislativa se produce por el retiro del servicio por cualquiera 
de las siguientes causales: 

1. Revocatoria del nombramiento, en caso de presentarse irregularidad 
en el proceso de selección.

sido comisionado por el Director Administrativo.
3. Y por las demás causales de retiro como renuncia, destitución, 

insubsistencia, muerte, supresión del empleo con indemnización, pensión 

Artículo 53. Pérdida de los derechos de carrera. La ocurrencia de 
cualquiera de las causales previstas en el artículo anterior implica el retiro 

opere la incorporación en empleos de carrera iguales o equivalentes, 

Artículo 54. 
del empleo.
de la Rama Legislativa, variando solamente la denominación, el grado 

En este caso, los titulares de tales empleos inscritos en la carrera, así 
como quienes se encuentren en período de prueba, serán incorporados en 

sus derechos. 

En el evento en que se suprima un empleo de carrera, o se convierta 

incorporación en un empleo igual o equivalente, su titular tendrá 

que corresponda, así:

meses cumplidos.

por meses cumplidos.

cumplidos.

indemnizaciones de que trata este artículo, el tiempo de servicios 

este artículo sin perjuicio de la licencia por maternidad.

correspondientes a la respectiva entidad promotora de salud, durante la 

empleo, si existiere la vacante. Si vencido dicho término no se produce 
la vacante, el empleado será indemnizado.

T I T U L O   V
ORGANOS DE ADMINISTRACION Y VIGILANCIA 

DE LA CARRERA COMISION DE CARRERA
Artículo 55.  La Comisión de carrera está integrada por:
1. Los Directores Administrativos de cada Cámara. 
2. Un delegado de la mesa directiva de la Cámara de Representantes.

4. Tres representantes de los empleados de cada Cámara inscritos en 
carrera.

El período de los representantes de los empleados inscritos en carrera 

podrán ser reelegidos por una sola vez. 

quienes podrán intervenir en las sesiones, con voz pero sin voto, previa 
autorización del Presidente de la Comisión.

Artículo 56. Funciones. La Comisión de Carrera tiene las siguientes 

1. Adoptar su propio reglamento.
2. Vigilar el cumplimiento de las normas de carrera de la Rama 

Legislativa.
3. Asesorar a los Directores Administrativos de cada Cámara, en la 

normas de carrera.
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5. Solicitar al Director Administrativo de la respectiva Cámara la 

cualquiera de los siguientes hechos:
a) La admisión al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

b) La inclusión en la lista de elegibles sin haber superado las pruebas 

c) La suplantación para la presentación de las pruebas previstas en el 

d) El conocimiento anticipado de las pruebas que se aplicarán en el 
concurso.

necesarias para establecer la existencia de posibles irregularidades en los 

8. Conocer en segunda instancia las decisiones adoptadas por el 

aspirantes no admitidos a un concurso.
9. Conocer en segunda instancia las decisiones adoptadas por el jurado 

10. Conocer en segunda instancia los recursos interpuestos contra las 

entidad.

13. Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad 

administrativa.

la interpretación de normas reguladoras de la carrera de la Rama 
Legislativa.

15. Formular las propuestas para la elaboración de los programas de 
capacitación.

convocatoria del Presidente de la Comisión o de tres de sus integrantes.

personal, cuando lo considere necesario.
De las reuniones de la Comisión de Carrera se llevarán en estricto 

cuales se publicarán en la Gaceta del Congreso de inmediato.
Artículo 57. Impedimentos y recusaciones de los miembros de la 

Contencioso Administrativo.
Artículo 58. Trámite de los impedimentos. El presidente de la 

Comisión de Carrera, al advertir una causal que les impida conocer del 

siguientes, mediante acto administrativo motivado. Si el impedimento 

Artículo 59. Trámite de las recusaciones. Cuando exista una causal 

Las recusaciones de que trata esta disposición se decidirán de 

estas decisiones no procede recurso alguno.
Artículo 60.  Los 

Comisión de Carrera serán elegidos directamente por los empleados 

Artículo 61.  El Director Administrativo 

2. Funciones de la Comisión de Carrera.
3. Calidades que deben acreditar los aspirantes.
4. Dependencia en la cual se inscribirán los candidatos.

6. Plazo para que los electores presenten los nombres de los empleados 
que actuarán como testigos del escrutinio.

declaración de elección.
Artículo 62.  Los aspirantes a representar 

a los empleados inscritos en carrera deberán acreditar las siguientes 
calidades:

Artículo 63.  Los candidatos deberán 

acreditar las calidades exigidas en el artículo anterior, ante la Dirección 

divulgación de la convocatoria. Si dentro de dicho término no se 

candidatos para representar a los empleados de carrera deberá estar 

Artículo 64.  La elección será vigilada por 
jurados de votación para cada una de las mesas, designados por la 

siguientes a la divulgación de la lista de candidatos inscritos, a razón de 

partir del día hábil siguiente al vencimiento del término previsto en este 
artículo para integrarla.

La publicación de que trata este artículo deberá contener la siguiente 

2. Documento de identidad.
3. Funciones.
4. Citación a los jurados.

suplentes antes o durante las votaciones.
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Artículo 65. Lista de sufragantes. La Dirección Administrativa 

las listas generales, de empleados inscritos en carrera que tienen la calidad 

la respectiva convocatoria.
Artículo 66. Escrutinio. Los jurados procederán a hacer el escrutinio 

Los jurados suscribirán un acta del escrutinio, que deberá ser enviada 

durante la votación, separando en paquete especial los votos que no 

elecciones.

T I T U L O   VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 67. 
carrera. Los empleados de la Rama Legislativa que al momento de entrar 

Artículo 68. C
Los empleados de carrera con 

continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término 

por el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, 
para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma 
entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la 

automática.
Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su 

prórroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento 

la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos 
de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 69.  Los ciudadanos que a la 

Artículo 70.  Las normas de la 

reglamentarios) serán aplicables a los empleados de carrera de la Rama 

Artículo 71. Vigencia.
publicación en el 
contrarias.

Presentado por:

Representante a la Cámara por Bogotá, D. C., Polo Democrático 
Alternativo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Vicente Obando, Venus Albeiro Silva, René Garzón, Orsinia Polanco, 

resolución de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la Cámara 

de los honorables Congresistas: haciéndole los ajustes prudenciales 

Al interior de esta Cámara Congresional se surtieron los pertinentes 

posible que hiciera el respectivo trámite.

texto recoge todos los aportes que los ponentes tanto en Cámara como 
en Senado hicieron al texto original e igualmente se recoge toda la 
sustentación que ha enriquecido la exposición de motivos original, 

Séptimas realizaron para dotar al Congreso de un valioso instrumento 
de administración del personal administrativo que presta sus servicios 

2.
El artículo 125 de la Constitución Política, determina con claridad 

haciendo unas excepciones de carácter constitucional, como son los 

otros apartes constitucionales, que pueden ser motivantes de retiro de 

de su nombramiento, lo cual es importantísimo en el caso de la Rama 

sino que en el Congreso se puede estar tentado a no considerarla de manera 
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3.

Constitucional Legislativo, desde la misma Constitución centenaria 

1957 elevó a canon constitucional el tema de Carrera Administrativa, en 

de acuerdo con el análisis de los sectores de empleados, supervisores, 

inoperantes por circunstancias debidas a una serie de dispensas de los 

Conceptuó también la Misión Currie, que con el pretexto de 

la Carrera Administrativa ha dado lugar al mantenimiento de empleados 
incompetentes, haciendo que aquella en muchos sectores de la 

extraordinarias, dictó normas constitutivas de un estatuto de principios 
de orden general que regulan la administración de personal en la Rama 

convocatoria, reclutamiento, la oposición, lista de elegibles, el período 

departamento administrativo del servicio civil, se estableció el término 

en la legislación actual.

de la Carrera Administrativa, en el sentido de que todos los empleos de 

selección, ascenso o causal de retiro. 

En el artículo 130 de la Constitución Política, al crear la Comisión 

está determinando que habrá unas carreras administrativas especiales 

organismos que la ameriten.
Varios intentos de reglamentación de la norma constitucional sobre 

en lo sustantivo, como en lo procesal, terminando por desaparecer 

debido más a problemas de logística que de circunstancias intrínsecas en 

otras disposiciones”, viene siendo el instrumento jurídico mediante el 

sectores de la Administración remitiendo su instrumentación a normas 

4. Fiscalía General de la Nación. 
5. Entes Universitarios Autónomos.

8. Personal Docente.

para:
1. Departamento Administrativo de Seguridad.

Nacionales.

5. Las Superintendencias.

7. Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil.

, puede terminar 

la declaración de nulidad por el Consejo de Estado de la Resolución 01
de 1992 “por la cual se establece el Estatuto de Carrera Administrativa 
de la Rama Legislativa del Poder Público”, mediante sentencia del 25 de 

determinativo, se hace caso omiso en su aplicación con el consiguiente 

complementado con intereses de mandos medios en la institución. 
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4.

dispuso:

funciones y requisitos de los cargos y los procedimientos administrativos 

Legislativa”.

septiembre de 1997, cuando mediante sentencia de Expediente 13.397,

de vigencia se adelantaron por disposición de las mesas directivas de 
las Cámaras, independientemente sendos concursos para materializar 
dicha resolución, teniendo como resultado en la actualidad, un personal 

desconocimiento o interpretación errónea de las disposiciones sobre el 

decretos reglamentarios.
Esta situación anómala, hace que la administración tome en muchos 

Administrativo.

de la Carrera Administrativa Legislativa, como en el Estatuto de 
Administración de Personal de la Rama Legislativa, los Congresistas 

Germán Aguirre, en el cuatrienio Constitucional 2002-2006, dentro de la 

de la Carrera Administrativa en el Congreso.

5

1. De la vinculación a empleos de la Carrera Administrativa.

3. Retiro de la Carrera Legislativa.

Carrera

1. Clases de nombramientos.
2. Proceso de selección.
3. Registro en la Carrera Administrativa de la Rama Legislativa.

norma Constitucional, en los siguientes artículos.

para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Artículo 126 inciso 2° de la C. Pol., establece:

por méritos”.
El artículo 130 de la C. Pol., establece:

Administrativa que rigen para la Rama Ejecutiva del Poder Público en 
lo que sean compatibles”.

6.

honorables Congresistas, 

,
consulta en su integridad la problemática administrativa del Congreso, 

a las normas Constitucionales comprendidas entre el artículo 122 a 130

exigir de quienes ingresan al servicio de la Rama Legislativa, las mejores 

En la providencia que anuló la Resolución 01 de 1992, el Consejo de 

normas sobre Carrera Administrativa:
“Las normas legales que desarrollen los principios consignados en el 

un término de tres meses.

seis meses.

causal de mala conducta.

continuarán vigentes las que regulan actualmente la materia en cuanto 

Los tropiezos en el cumplimiento de esta norma, han hecho que el 

derogaciones:

27

prestan sus servicios en las entidades a que se refiere el artículo 
de la presente ley. 

Parágrafo. El personal no uniformado del Ministerio de Defensa 
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los procesos para la implementación de la Carrera Administrativa del 

porque durante su vigencia, la Resolución 01 de 1992 regulaba la 
metodología para ello. 

Una vez declarada la nulidad de la Resolución 01 de 1992 el 25 de 
septiembre de 1997, de acuerdo con la sentencia del Consejo de Estado, surge 

en el tiempo en algunos de sus artículos, subsana temporalmente el vació 

contenidas en la presente ley”. 

denomina Carrera Administrativa Legislativa, cubriendo de esa manera 
ambas corporaciones administradas por una Comisión de Carrera integrada 

demás carreras especiales por la Comisión Nacional de Servicio Civil.

Representante a la Cámara de Representantes
Polo Democrático Alternativo.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

motivos, por el honorable Representante 
El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 023 DE 2008 CAMARA

del personal que presta sus servicios en la Rama Legislativa 
del Poder Público.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DE LOS EMPLEOS DE LA RAMA LEGISLATIVA

CAPITULO I

Artículo 1°. Objeto de la ley.

Trabajo Legislativo de los congresistas, salvo lo previsto en el Título III, 
Capítulo II, del presente texto normativo.

de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de contratación.
Artículo 2°. 

Cada empleo debe contener:

las demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los 

de la planta de personal.
Artículo 3°. 

Gobierno Nacional. Por las respectivas Direcciones Administrativas de 
las Cámaras, o quien haga sus veces, serán expedidos los manuales de 

CAPITULO II

Artículo 4°. . Los empleos de la Rama 

a) De elección. Secretarios Generales, Subsecretarios Generales, 

de las Cámaras, Coordinador de la Comisión adscrita a organismos 
nacionales e internacionales del Senado. Así mismo, los empleos de las 
Unidades de Trabajo Legislativo de los Congresistas.

c) De Carrera Administrativa. Los demás empleos no contemplados 
en los literales anteriores.

CAPITULO III

Artículo 5°. Empleos de carácter temporal. De acuerdo con sus 
necesidades, la Rama Legislativa podrá contemplar excepcionalmente 
en su planta de personal empleos de carácter temporal o transitorio. Su 
creación deberá responder a las siguientes condiciones:

c) Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales.

duración total, no superior a 12 meses en el mismo.

temporal deberá contener la expresa motivación técnica para cada caso, 
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carrera.
CAPITULO IV

Artículo 6°.  La 
provisión de los empleos en la Rama Legislativa de libre nombramiento 

administrativo expedido por el nominador de la respectiva Cámara o por 
quien haga sus veces.

Artículo 7°.  La provisión de los empleos de elección se 
hará mediante la presentación del acta de elección ante el nominador 
de la respectiva Cámara o ante quien haga sus veces, quien ordenará su 

hará ante el Presidente de la Corporación.
Artículo 8°. Requisitos. Para la provisión de los empleos de la Rama 

Legislativa es necesario:

Artículo 9°.  Los empleos de la Rama 
Legislativa correspondientes a la planta permanente podrán ser, 

Artículo 10. Traslado. El traslado a otro empleo es procedente 

Artículo 11. El encargo. Se produce cuando se designa temporalmente 

de su titular.
Cuando se trate de vacancia temporal, el encargado de otro empleo 

a la misma.
Al vencimiento del encargo, quien lo venía ejerciendo cesará 

la plenitud de las del empleo del cual es titular. 

titular no lo esté percibiendo.
Artículo 12. El ascenso.

de carrera vigentes.

CAPITULO V

Artículo 13.  Corresponde al nominador de la respectiva 
Cámara, o quien haga sus veces, nombrar mediante acto administrativo a 

Corresponde a la plenaria de las Cámaras o a la de las comisiones, de 
acuerdo con sus competencias, la provisión de empleos por elección.

Congresista. Cuando se trate de la calidad de asesor, podrá darse la 
vinculación por virtud de contrato de prestación de servicios debidamente 
celebrado.

Artículo 14.

Artículo 15.  Todo nombramiento 
deberá ser comunicado por escrito al interesado con indicación del 

Artículo 16.

Este término podrá prorrogarse si el nombrado no reside en el lugar en 

por escrito.
Artículo 17. Juramento.

deberes que le incumben, de lo cual se dejará expresa constancia en el 
acta respectiva.

exigidos para la posesión no invalidará los actos del servidor respectivo, 

Artículo 18.  Para tomar posesión de un 
empleo se requiere:

encuentre que:

incompatibilidad.
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previstas en las normas vigentes.
Artículo 19.

El acto administrativo de designación 

por la autoridad competente cuando surja alguna de las siguientes 
circunstancias:

nombrado.
CAPITULO VI

Artículo 20.  El retiro del servicio de 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos 

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como 

g) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono 

h) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos 

l) Por muerte.

Artículo 21. De la declaratoria de insubsistencia. La declaratoria de 

se hará mediante acto administrativo no motivado.
La declaratoria de insubsistencia de un nombramiento de Carrera 

Administrativa de la Rama Legislativa, se hará por acto administrativo 
motivado por la autoridad nominadora en la respectiva Cámara.

la designación de una nueva persona implica la insubsistencia del 

aceptación de la renuncia presentada por quien lo ocupaba.
Artículo 22. De la renuncia. La renuncia se produce cuando el servidor 

si vencido este plazo, el empleado no ha recibido escrito con la decisión 
respectiva, podrá separarse del cargo sin incurrir en abandono del 
mismo.

Artículo 23.  La supresión de un empleo de 

vigentes.
Artículo 24. 

motivos de buen servicio por el nominador previa inclusión en nómina 
de pensionados.

Artículo 25. 

Artículo 26. 

Artículo 27. Del abandono del empleo.
abandono del empleo cuando se presentan las siguientes circunstancias:

c) No concurre al trabajo sin haber recibido la comunicación sobre 
la aceptación de su renuncia o autorización para separarse del servicio, 

d) En concordancia con el literal anterior, cuando antes de que asuma 
quien lo debe reemplazar se abstiene de prestar el servicio.

Artículo 28.  Recibida la 
comunicación de destitución por parte de la autoridad competente, se 
procederá a su cumplimiento mediante acto administrativo.

Artículo 29. De la revocatoria. El retiro del servicio mediante 

CAPITULO VII

Artículo 30. Vacancia.
considera que, además de las causales de retiro, se presenta vacancia 

e) Muerte.

procedimientos legales vigentes.
T I T U L O   II

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS
Artículo 31.De las situaciones administrativas.

la planta permanente podrán encontrarse en algunas de las siguientes 
situaciones administrativas:

h) Encargo. 
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Artículo 32. Del servicio activo.

posesión, o cuando adelanta comisión de estudios, o investigaciones 

Artículo 33. Del permiso.

al interesado.

Artículo 34. 
comisión cuando por disposición de autoridad competente, ejerce 

empleo de que es titular.
Artículo 35.  Las comisiones corresponden 

a las siguientes modalidades:

d) Atender invitaciones de gobierno extranjero, de organismos 
internacionales o instituciones privadas, previa la autorización legal que 
corresponda.

Artículo 36. Otorgamiento de las comisiones. La comisión que se 
adelante en el país o en el exterior será otorgada por el nominador de la 
Corporación.

Artículo 37.  En el acto administrativo que 
concede la comisión deberá expresar su duración, la cual no podrá 

días, tiempo prorrogable hasta por igual período, previa la respectiva 

carácter permanente. 

cumplimiento.
Artículo 39.  La comisión para adelantar 

mediante el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Presupuesto o quien haga sus veces.

hasta por un término igual cuando se trate de obtener título académico, 
salvo en los términos consagrados en convenios sobre asistencia técnica, 
celebrados con gobiernos extranjeros u organismos internacionales. Para 
la prórroga es necesario comprobar el buen rendimiento del comisionado 

vigentes sobre la materia en el sistema general de Carrera Administrativa 
de origen legal.

de Carrera Administrativa, en igualdad de condiciones con los demás 
empleados, tendrán prelación para las comisiones de estudios.

Artículo 40. Obligaciones del comisionado. Cuando la comisión de 

la Corporación un convenio en virtud del cual se obligue a prestar sus 
servicios en el cargo del cual es titular, o en otro de igual o superior 
categoría por el doble del término que dure la comisión, término este que 

Artículo 41.

Artículo 42. 
otorgado la comisión de estudios podrá en cualquier momento revocar 

o se ha incumplido las obligaciones pactadas.
Artículo 43. 

 Los empleados 

orden, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término 

trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido nombrados o 
elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra. 
En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su 
prórroga o cuando el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento 

la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos 
de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil o quien haga sus veces respecto 

Artículo 44. Reintegro al servicio. Al término de la comisión de 
servicios o si ha renunciado a ella antes de su vencimiento, el servidor 

Artículo 45. De la licencia.

cuando ha sido llamado a prestar el servicio militar o de reservista, todo 
de acuerdo con las normas legales aplicables.

Artículo 46. Licencia no remunerada.
derecho a licencia ordinaria no remunerada a solicitud propia hasta por 

servicio inmediatamente, salvo que el acto administrativo que la conceda 
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Cuando la solicitud de licencia ordinaria no obedezca a razones de 

veces, podrá decidir sobre la oportunidad de concederla, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio.

La Autoridad que concede la licencia ordinaria no podrá revocarla, 
sin embargo el peticionario podrá renunciar a la misma antes de su 
vencimiento.

Artículo 47. 
licencia deberá incorporarse al servicio al vencimiento de la misma, caso 

correspondiente.
Artículo 48. Régimen jurídico de las licencias por enfermedad o 

maternidad

de la licencia.

Artículo 49. Del servicio militar.
prestar el servicio militar obligatorio, o convocado en su calidad de 
reservista, deberá comunicarlo al nominador de la corporación, quien 
procederá a concederle la respectiva licencia por el tiempo que establece 
la convocatoria.

convocado en su calidad de reservista, tendrá derecho a ser reintegrado 

e interrumpe los términos legales transcurridos para interponer los 
recursos. Una vez reintegrado al servicio se reanudarán los procedimientos 

reasumirlas, será retirado del servicio.
Artículo 50. De las vacaciones.

Legislativa tendrán vacaciones colectivas. 

anualmente, dentro del receso, por terminación del primer período 

de la planta administrativa de personal del área administrativa, las podrá 

serán autorizadas por el nominador de acuerdo con las necesidades del 
servicio.

Artículo 51.

disposiciones vigentes.
T I T U L O   III

CAPITULO I

Artículo 52. La jornada laboral ordinaria. La jornada de trabajo de 

Se entiende por jornada laboral ordinaria nocturna la que de manera 

siguiente, salvo expresa disposición aplicable, vigente en contrario antes 

Artículo 53. Jornada laboral nocturna.
ordinaria o permanentemente deba trabajar en jornadas nocturnas tendrá 

valor de la asignación mensual.

6:00 p.m. no tendrá derecho a recargo alguno.
Artículo 54. Jornada laboral mixta.

la parte de tiempo trabajado en horario nocturno tendrá derecho a 

compensarse con un período de descanso.
Artículo 55. Jornada laboral extraordinaria. Cuando por razones del 

servicio este deba realizarse en horas adicionales de la jornada laboral 
ordinaria, el ordenador del gasto de la respectiva Cámara, previo concepto 
de la Comisión de Personal, podrá autorizar el pago o el compensatorio 
en descanso, cuando el empleo pertenezca hasta el nivel técnico de la 

de disponibilidad presupuestal que ampare dicho gasto.

Artículo 56. Jornada laboral extra nocturna. Salvo expresa disposición 

se entiende por trabajo extra nocturno el que se ejecuta excepcionalmente 
entre las 6:00 p. m. a las 6:00 a. m. del día siguiente, por quienes laboran 

por lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 57. Jornada laboral permanente en domingos y festivos.

derecho a una remuneración equivalente al doble del valor de un día de 

descanso compensatorio sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que 
tenga derecho por el mes completo.

Artículo 58. Jornada laboral en domingos y festivos. Cuando por 
razones especiales del servicio, este deba realizarse en días domingos o 

veces, podrá autorizar el pago o el compensatorio en descanso, cuando el 

con un día de descanso o con la retribución en dinero, la cual será 
igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario 
de trabajo o proporcionalmente al trabajo laborado si este es menor. 
El pago o compensación del día laborado se reconocerá sin perjuicio 

entenderá incluido en el pago mensual.
Artículo 59.  a 

a la sección de Pagaduría o a las dependencias que hagan su veces a 

se surte.
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CAPITULO II

Artículo 60. Unidades de Trabajo Legislativo.

uno de los congresistas les indique.
Para la provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante el 

nominador de cada Cámara o ante quien haga sus veces, el respectivo 
candidato para su nombramiento o para suscribir contrato de prestación 
de servicios cuando esta sea la modalidad solicitada en el caso de los 
asesores.

nominador de cada Cámara, o ante quien este delegue, previa la 
acreditación de los requisitos respectivos.

los miembros de sus Unidades de Trabajo Legislativo, enviándola a la 
sección de Pagaduría de cada Cámara, respectivamente, o la dependencia 

vacaciones colectivas, caso en el cual el término será hasta el día quinto 

se regirán por las normas aplicables a las mismas antes de la vigencia de 

T I T U L O   IV
CAPACITACION, ESTIMULOS Y BIENESTAR SOCIAL

CAPITULO I

Artículo 61.  La capacitación de los 
empleados está orientada a propiciar el mejoramiento en la prestación de 

La comisión de personal, o quien haga sus veces, expedirá el 

evaluaciones.
Artículo 62. 

 El empleado tiene las siguientes obligaciones en 
relación con la capacitación:

capacitación desarrollados por la Corporación. 

la prestación del servicio a su cargo.

cuando se requiera.
CAPITULO II

Artículo. 63. 

la integración del empleado a la cultura organizacional, a desarrollar en 

en:
1. Programas de inducción. Dirigidos a iniciar al empleado en su 

siguientes a su vinculación. El aprovechamiento del programa por el 
empleado vinculado en período de prueba deberá ser tenido en cuenta en 
la evaluación de dicho período.

2. Programas de reinducción. Dirigidos a reorientar la integración del 
empleado a la entidad cuando se produzcan cambios de normatividad 
u objetivos institucionales o avances tecnológicos. Para su desarrollo, 

obligatoriamente la actualización de conocimientos para el cumplimiento 

los mismos.
CAPITULO III

Artículo 64.  El sistema de estímulos de los 

Artículo 65. Incentivos. Los programas de incentivos deben contribuir 
al logro de los siguientes objetivos:

excelencia.
Artículo 66.  El Director Administrativo o quien 

gestión de los planes de estímulos e incentivos, el cual estará integrado 

de Personal, o quienes hagan su veces, un representante de la asociación 

de Bienestar, o quien haga sus veces.
Artículo 67.  El Comité de 

1. Recomendar anualmente el mejor empleado de Carrera de la Rama 

así como los mejores grupos de trabajo de la Corporación, teniendo en 

2. Recomendar al Director Administrativo o quien haga sus veces en 

desarrollo del plan de estímulos de la Corporación.
3. Recomendar al Representante legal o quien haga sus veces en la 

otros organismos para la ejecución de los planes de estímulos.

condiciones en que estos deban concederse.
 5. Dirimir los empates que se presenten en el proceso de selección de 

6. Las demás que, dentro de su naturaleza, le sean asignadas.
CAPITULO IV

Artículo 68. Objetivos. Los programas de bienestar social deben 
contribuir al logro de los siguientes objetivos:
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sentido de pertenencia e identidad.

exigida por la Corporación, cuando estos sean prestados por terceras 

asunción de responsabilidades que correspondan a terceros, a partir de la 

direcciones administrativas de las Cámaras, o quien haga sus veces, será 

T I T U L O   V

Y CONFLICTO DE INTERESES
Artículo 69. Deberes. Sin perjuicio de los establecidos en el Código 

tendrán los siguientes deberes:

reglamentos.

de su empleo.
3. Obedecer, respetar a sus superiores jerárquicos, dar un tratamiento 

responsabilidad legal que les incumbe por lo que les corresponde a sus 
subordinados.

con su trabajo, en razón de su naturaleza o en virtud de instrucciones 

perjuicio de la obligación de denunciar cualquier hecho delictuoso.

labores propias del empleo.
9. Asistir obligatoriamente a las actividades de capacitación en los 

organismos de control competentes.

que estén a su cargo.

Artículo 70. Prohibiciones. Sin perjuicio de las establecidas en 

Legislativa tendrán las siguientes prohibiciones:

durante la jornada laboral.

competencia o la prestación del servicio al que están obligados.

4. Observar habitualmente conductas que puedan comprometer o 

5. Solicitar o aceptar comisiones en dinero o en especie por concepto 
de adquisición de bienes o servicios de la Corporación.

6. Prestar, a título particular, servicios de asesoría o asistencia de 

excepciones legales.

9. Asistir o presentarse en el lugar de trabajo o en cualquier dependencia 
de la Corporación en estado de embriaguez, beodez o drogadicción, lo 
anterior será causal de impedimento absoluto para ejercer cargo alguno 

conducta sancionada con destitución.
10. Fumar en los recintos cerrados del Congreso.

Artículo 71.Derechos. Además de los contemplados en la Constitución, 

Rama Legislativa:

respectivo empleo.

3. Participar en los programas de bienestar social que establezca la 
Corporación.

vigente.

carrera vigente.

crearse.

Corporación.

Artículo 72. 
 Se entienden incorporadas a 

T I T U L O   VI
DE LA ACCION DISCIPLINARIA

Artículo 73. 
Rama Legislativa estarán sujetos a las disposiciones establecidas en la 



Página 18 Miércoles 23 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  436

Artículo 74. Responsabilidades.

T I T U L O   VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 75. 
vinculada a la Rama Legislativa tendrá especial protección cuando se 
encuentre en estado de embarazo o licencia de maternidad.

a) No procederá el retiro con nombramiento provisional, mientras se 

b) Cuando un empleo de Carrera Administrativa se encuentre provisto 
mediante nombramiento en período de prueba con una empleada en 

siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.
Artículo 76.  La servidora 

o quien haga sus veces inmediatamente obtenga el diagnóstico médico 
de su estado de embarazo, mediante la presentación de la respectiva 

Artículo 77. . Los 

presentes normas serán llenados de acuerdo con las normas generales de 
administración de personal de la Rama Ejecutiva.

Artículo 78. Transitorio.
estén relacionadas con el sistema de carrera sólo entrarán en vigencia 

Artículo 79. Vigencia.
promulgación en el 
contrarias.

Presentado por:

Representante a la Cámara.
Bogotá, D. C., 20 de julio de 2008.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Antecedentes

122,
del personal que presta sus servicios en la Rama Legislativa del Poder 
Público.

Fue publicado en la Gaceta del Congreso
septiembre siguiente.

Gaceta del 
Congreso
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes aprobó texto 
en primer debate el 14 de junio de 2007.

Gaceta del Congreso

en la Gaceta del Congreso

ponencia en la Gaceta del Congreso
de 2008.

en la sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Senado el 28 de 

tránsito en la Plenaria del Senado del día jueves 19 de junio.

texto recoge los argumentos que han sido aportados a la exposición de 

tránsito de tan importante iniciativa. 
2.

en los cuales están contenidos los siguientes temas:
T I T U L O   I

DE LOS EMPLEOS DE LA RAMA LEGISLATIVA
CAPITULO I

CAPITULO II

CAPITULO III

CAPITULO IV

CAPITULO V

CAPITULO VI

CAPITULO VII

T I T U L O   II
DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

T I T U L O   III

CAPITULO I

CAPITULO II

T I T U L O   IV
CAPACITACION, ESTIMULOS Y BIENESTAR SOCIAL

CAPITULO I

CAPITULO II

CAPITULO III

CAPITULO IV

T I T U L O   V

Y CONFLICTO DE INTERESES
T I T U L O   VI

DE LA ACCION DISCIPLINARIA
T I T U L O   VII

DISPOSICIONES FINALES
3.

los diversos empleos que le pertenecen. Las garantías de quienes 
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de selección, de la implementación de programas permanentes de 

4.

Los actos administrativos expedidos por las Mesas Directivas 
declarados nulos por el Consejo de Estado, particularmente son las 

la Cámara de Representantes.

inconstitucional, motivo por el cual debe predicarse su inaplicabilidad 
a la luz del control excepcional estipulado en el artículo 4° de la Carta 

A. Orjuela Góngora), ante demanda interpuesta a la resolución expedida 

de Personal, expidiendo la Cámara la Resolución MD 0975 de 1995.
Pero la Corte Constitucional en Sentencia C-830 de 2001, con ponencia 

otras las siguientes consideraciones:

su propio reglamento y administrar sus propios servicios así como el 
personal que los presta”. 

Vigente la Resolución MD 0975 de 1995, el Consejo de Estado, 

su nulidad. Entre las consideraciones del demandante, sostuvo que el 
soporte jurídico con base en el cual la Mesa Directiva de la Cámara de 

erga omnes
sentencia C-830 lleva a la conclusión de que si no existe lo principal, 

existiendo lo accesorio, o sea, la Resolución M.D.0975”.

5.

mérito.

Corte constitucional consideró lo siguiente:

determinación de las reglas básicas que rigen la relación de subordinación 

en las que se consagran los principios que la gobiernan. Así por ejemplo, 

de Carrera Administrativa, salvo los de elección popular, los de libre 

el nombramiento de un ciudadano en un empleo de carrera, su ascenso 

Por otra parte, se establece en el artículo 209 superior que la 

que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 

se desprende claramente la potestad del legislador para establecer el 

requisitos, exigencias, condiciones, calidades que deben reunir las 
personas que deseen ingresar al servicio del Estado, como también 
los deberes, prohibiciones, situaciones administrativas, inhabilidades, 

relacionados con el régimen de personal de los empleos de las distintas 
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.

Sin embargo, no sobra agregar que en la expedición de dichos 
regímenes el legislador no cuenta con libertad absoluta, pues como tantas 
veces se ha reiterado, está obligado a respetar las normas constitucionales 

los derechos mínimos irrenunciables consagrados en el artículo 53 de la 
Carta, etc. 

contiene la ordenación de la actividad que debe desplegar el individuo 

Ahora bien, el legislador en ejercicio de su competencia constitucional 

Estado no tiene un ámbito absoluto de acción, pues su actividad está 
condicionada por el respeto a los derechos de la persona que presta la 

Rentería, extractamos lo siguiente:

estatutos de administración de personal de los empleados de cada una de 

citado:

 Revestir, hasta por seis meses,  de 

otra Cámara.

extraordinarias.

estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente 
artículo, ni para decretar impuestos”.

En consecuencia, no podía el Congreso trasladar su potestad legislativa 

el artículo 150-10 de la Constitución, en concordancia con el 6 del mismo 

retiro del ordenamiento positivo del precepto legal acusado. 

condiciones establecidos en el artículo 150-10 para estos casos, a saber:

7. El estatuto de personal de los empleados del Congreso debe ser 

de esta Corte, procede la corporación a determinar si la normatividad por 

a las cuales está sujeta la actividad legislativa o si, por el contrario, es 

tal desconocimiento puede acarrear su inconstitucionalidad”.

estatuto de administración de personal de las Cámaras legislativas se 

son aquellas que, por su importancia, requieren de un régimen que 
cuente con la estabilidad que caracteriza a dichas normas, como es el 

bien sería deseable que el estatuto de personal del Congreso contemplara 

orientar la actividad legislativa. 
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El estatuto de personal, que contiene en detalle la estructura 

provisión de los empleos, entre otras materias, no se encuentra dentro 

“

el tema de la creación de categorías genéricas, de índole presupuestal, 

Así pues, la conclusión es clara, el régimen de administración 

una competencia que puede ejercer el Congreso sin condición ni limitante 
alguna distintas a las establecidas en la Constitución. No queda duda 
alguna que el Congreso tiene autonomía propia para regularse, esto es, 

Representante a la Cámara de Representantes
Polo Democrático Alternativo.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

motivos, por el honorable Representante 
El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 024 DE 2008 CAMARA

ex congresista de la República.
Bogotá, D. C., 20 de julio de 2008
Doctor
GERMAN BARON COTRINO
Presidente honorables Cámara de Representantes
Ciudad

Con la debida atención, presento a consideración del Congreso de 

congresista de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

ciudad de Bogotá, de la representación de un hombre que dedicó su 

nuestro país.

de vida de sus conciudadanos, siempre en el marco del respeto por la 

expresión de la racionalidad humana en la construcción de una sociedad 

carrera política comenzó al lado de una de las personas que más han 

derecho a la vida, alerta ante la intromisión de la ilegalidad en la política, 

Su mente siempre abierta a la discusión lo llevó a plantear importantes 
debates en la vida política nacional. Su paso por el Congreso de la 

virtud que debe caracterizar a todo dirigente político, no solo en su vida 

al ciudadano anónimo, a aquel a quien no se le suele escuchar su voz.

reservada solo para aquellas personas que han marcado la vida nacional 

miembros de la Comisión respectiva la presente iniciativa.

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 024 
DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto.

ciudadanos en el Parlamento Nacional.

Artículo 3°. El recinto de sesiones de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representantes, llevará el nombre 
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aportes a la Patria desde esta célula legislativa, a la cual perteneció 
durante dos períodos como Representante de la ciudad de Bogotá.

su nombre.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

motivos, por los honorables Representantes 
otros.

El Secretario General,

* * *

de 2005.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

de 2005, así:

Aduanas Nacionales, DIAN,  vinculará en calidad de provisionales a 
los empleados que se encuentren nombrados en la entidad en calidad de 

765 de 2005, así: Nombramiento provisional. Es aquel que se hace a 
una persona para proveer de manera transitoria, un empleo de carrera 
con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito, previa 

que igualmente podrán ser prorrogables hasta que se cubra de manera 

Artículo 3°. Los gastos que surjan por el nuevo tipo de contratación 

al momento de adquirir la provisionalidad.

será tenida en cuenta para contabilizar el tiempo de servicio en la Unidad 

Presentado por el honorable Representante a la Cámara:

Representante a la Cámara por  Antioquia.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la Unidad Administrativa 

:

 en Colombia nace inicialmente en 1978

transitorio.

departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 

dictan otras disposiciones”: 
“Artículo 83. De los Supernumerarios. Para suplir las vacancias 

podrá vincularse personal supernumerario. 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar 

actividades de carácter netamente transitorio. 

funciones que deban desarrollarse. 

administrativa en la cual deberá constar expresamente el término 
durante el

 por una cuantía equivalente a 

La

cuantía equivalente a no menos del 10% del monto del recaudo esperado 

funcionarios. Igualmente se podrán destinar los recursos adicionales a la 

y en general todos los gastos necesarios para poder cumplir cabalmente 
con lo estatuido en el presente capítulo. 

vincular supernumerarios para suplir o atender necesidades del servicio, 

selección dentro de los concursos abiertos cuando estos se realicen bajo 
la modalidad de concurso-curso. 
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Se regula con dicho decreto, por primera vez, el nombramiento de los 

,

Aduanas Nacionales, DIAN, que expresa: 
 El personal 

así nombrada tendrá derecho a percibir las prestaciones sociales 

También se podrán vincular a la Entidad como personal 

para obtener al título correspondiente.

auxiliar de la escala salarial de la entidad.

radicada en cabeza del director de la entidad, a excepción del cargo de 

Dicha norma dispone lo siguiente:
 por el 

Nacionales, DIAN, en el Capítulo VI. Provisión de Empleos. Se

supernumerario en los siguientes términos:
“De acuerdo 

reglas:

por nombramiento ordinario de la siguiente manera:
25.1.1 El de Director General por el Presidente de la República.

provisional.

General”.

la colectividad en general. Es, además, garantía de la realización de los 

el ascenso a los cargos de carrera, se hace previo el cumplimiento de 

permanencia en el cargo, lo cual hace que no puedan ser removidos del 

reglamentarias.

son de carrera, pero que por excepción no lo son los de elección popular, 

no serán de carrera, como ocurre cuando determina aquellos que serán 

cabo respetando el principio general de la Carrera Administrativa, esto es 

también la de autorizar de manera general nombramientos temporales, 
ajenos al sistema de Carrera Administrativa, como se hace con los 
supernumerarios.

sobre esta manera de vinculación. 
Resulta claro que la vinculación de empleados supernumerarios para 

de personal supernumerario se lleva a cabo mediante resolución, en 
la cual deberá expresarse el término durante el cual se prestarán los 

verdadera relación laboral regida por normas de derecho administrativo, 
que en esencia es temporal. No obstante lo anterior, la realidad es otra 

contratados para realizar una actividad de carácter netamente transitorio 
por un tiempo determinado, sin embargo, sus nombramientos se van 

vinculados a la Carrera Administrativa en la DIAN. 
Como estatuto excepcional que es la vinculación de empleados 

supernumerarios, se desnaturaliza cuando es empleada para cubrir 

de personal para cubrir necesidades permanentes de servicio, desconoce 
de facto los principios de rango constitucional que gobiernan la Carrera 
Administrativa.

Sin embargo, la inobservancia de los principios constitucionales que 
en este evento se produce de hecho, no radica en la norma misma que 
autoriza la vinculación temporal, sino en su utilización desnaturalizada, 
que puede ser impedida por el ejercicio ante la jurisdicción de las acciones 
pertinentes. La disposición en sí misma, propende más bien por hacer 

la paralización del servicio en los eventos de vacancia temporal de los 
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actividades ordinarias. 
Es por ello, que de manera urgente se requiere que el Gobierno 

de los 2.763 supernumerarios que hacen parte de la Dirección de Impuestos 

principales:

derecho a un trabajo digno, los supernumerarios de la DIAN merecen ser 
mejorados en sus condiciones laborales pasando a la provisionalidad.

servicios prestados a la entidad, que no han tenido la oportunidad de 

en la DIAN.
3. Los salarios de los supernumerarios son pagados con los recursos 

está en la planta de personal de la DIAN recibe como sueldo la suma de 
$1.884.135,00, mientras que un supernumerario percibe $1.637.384,00

legales.

lo cierto es que todos realizan tareas propias de los empleados de carrera, 

goza de los mismos privilegios. 
5. Gran parte del cumplimiento del recaudo nacional se logra gracias 

ascienden a 2.763. Lo cierto, es que la vinculación de los supernumerarios 

del recaudo anual que la DIAN logre gestionar, es decir, si la entidad no 

que la DIAN anualmente sobrepasa las metas de recaudo nacional, sin 

la planta no lo hace.

La Corte Constitucional ha analizado esta materia entre otras en 

como Unidad Administrativa Especial, mediante Decreto 2117 de 1992,

Nacionales, DIN, con la Dirección de Aduanas Nacionales, DAN.

Mediante el Decreto 1071 de 1999 se da una nueva reestructuración 

importantes del Estado colombiano para que este cumpla con sus deberes 
hacia sus habitantes, su mejoramiento en las condiciones laborales de sus 
empleados no han sido tenidas en cuenta por los gobiernos de turno, razón 

administrativa que permita adecuar las nuevas exigencias laborales en la 
entidad.

su experiencia es tenida en cuenta a la hora de evaluarlos.
Es preciso que en este momento se tome en cuenta de una vez por 

de planta propenden por el cumplimiento de metas institucionales 

cumplimiento de los cometidos estatales.

Congreso Nacional, para adicionar el artículo 25 del Decreto 765 de 
2005.

Representante a la Cámara por Antioquia.
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

motivos, por el honorable Representante Germán Reyes Forero.
El Secretario General,

CAMARA DE REPRESENTANTES
PROYECTOS DE LEY
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